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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO NUM ERO 3

El presidente Constitucional de la República, y en Consejo de Minis
tros, D E C R E T A :

Artículo 1 _A utorizar al D irector General de la Tributación Di
recta para que, de su Fondo Reintegrable, devuelva a los contribuyentes 
riexceso que hayan pagado en concepto de Impuesto Sobre la Rentó, 
oor sus ingresos, durante el año de 1961, sin más trám ite que la solici
tud por escrito que los interesados deberán presentar a la Dirección Ge- 
néralde la Tributación Directa y siempre que se compruebe por la misma 
oficina que procede dicha ¿evolución, de acuerdo con la respectiva liqui
dación.

Artículo 2°—El presente decreto en trará  en vigencia el dos de julio 
tíeí presente año.

Artículo 3°—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
decreto, en sus presentes sesiones.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los dos días 
del mes de julio de rr.il novecientos sesenta y dos.—R. VILLEDA MORA
LES.—El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, Ramón Valladares h .—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Se
cretario de Estado en el Despacho de'Defensa Nacional, Roberto Zepeda 
Turcios.—El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.—El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas. R. Alduvín .— El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.—El Secretario 
de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, R. Mar
tínez V.—El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, Oscar A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, R. Peña G.

P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 93

EL. CONGRESO NACIONAL, 
d e c r e t a :

Artículo 1"—Interpre tar el Decreto Legislativo N° 44 de 28 de fe
brero de 1962, en el sentido de que los Diputados al Congreso Nacional 
y los funcionarios que gocen de las prerrogativas a que se refiere el Ar
ticulo 185 de la Constitución de la República, con derecho al uso de placa 
oficial, están exentos de todo impuesto o gravamen que tenga que ver 
con la. matricula de vehículos.

Artículo 2"—El presente decreto en trará  en vigencia, desde el día 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
y dos 4 vehitinueve días del mes de junio de mil novecientos sesenta

M odesto  R odas A lvarado  h .,
Presidente.

A braham :' Z ú n ig a  R iv a s , 
Secretarlo.

T. Danilo P aredes,
Secretario.

Poder Ejecutivo.

Por taato; Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.
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DECRETO NUM ERO 94

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Declarar sin lugar ía iniciativa de ley, deducida 
por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, tendiente a crear el impuesto denomi
nado "Impuesto Complementario al de la Renta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los dos días del mes de julio de mil novecientos sesenta y  dos.

M odesto  R odas A lvarado h.,
Presidente.

T. D a n il o  P a r ed es ,
Secretario.

Ab r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder E jecu tiva

Por tan to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 9 de julio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en' los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUM ERO 97

EL  CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo Unico.—Declarar sin lugar la solicitud presentada el 17 de 
marzo de 1962, por el Secretario de Economía y Hacienda, contraída a  am 
pliar y crear varios renglones en Servicios Personales y Gastos de Fun
cionamiento en el Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas del P re
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa* 
D. C., a los seis días del mes de julio de mil novecientos sesenta y  dos,

H é c t o r  O rla n d o  Gó m ez  C.,
Presidente.

T, D a n il o  P aredes ,
Secretario.

S alvador R a m o s  A lvarado»,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tan to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda»

Jorge Bueso Arias.
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LA  G A C ETA . — R E PU B L IC A  D E  H O N D U R A S .
—TEG U C IG A LPA , D. C., 17 D E J U U O  DE 1962^

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

A D M IN IS T R A C IO N  D E I  D O C T O R  R A M O N  VIUEDA MORAt.ES

M in is tro ____ Lic. Ram ón V allqdorss h.
S u b s e c r e t a r i o ,  U«. Virgilio J o y o  M o n e a d o

A C U E R D O S

1 de febrero de IMS
N° 270.—¡Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el Departamento de E l 

Paraíso, en la  forma iagiriente'.

Y U S C A R A N  
ALTAS BAJAS
Donadín Eqdn&l Gdia. en vez de Reinaldo G on zá lez
Cruz Dávila

D A N L I

Eulogio Gonzále*

Alvaro García Sgto. en ve* de José Manuel Sosa A.
Juan de la Cruz M. Gdia. en vez de Casto Alvarado
Felipe Larios A. ................  ’ Dsuüei Sevilla
Constantino Bran Morazán ” ” ' Joaquín Larios
Miguel Ayala ’ " ” " Joeé Cruz íMaratiiaga
Rubén Alonzo E. .................  ” Eugenio G. Ponce

Antonio Sánchez

t e x i g u a t

Gdia- en ve® de Sergio Sánchez 

6 U I V O P E

Felipe Santiago Valladares Gdia. en vez de Francisco O tando 
José Daniel Andino ” ” " " Benito Girón Amador
Domingo Alvarenga ’ ” Carlos Salgado

Raúl Espinoza M.

Santos Cáceres G.

S O L E D A D

Gdia. en vez de Juan Baldomero C. 

GUARDIA C lV T l. MOVIL

Sgto. en vez de J. Inés M ayoría

N* 271.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en el departamento de Va
lle, en la forma siguiente:

\ A O 4 0 M E
ALTAS RAJAS
Víctor M. Matamoros Gdia. en vez de Macario Almendares
Salomón Peña Estrada ” " " Salvador Peña M.
César Núñez Reyes ” ’ M José E. Castillo
Euialio Flores Corea . ” ’ Pascual Bonilla S.
José Méndez Corea ’ * ’ Salomón Coniferas G.
Enrique Barahoná Núñez ' ...................... Nicasio Moreno B.
Santos Teodosio García P. " *’ " Leónidas Funes R.
Antonio Bonilla Tejada ' ’ Godofredo Alvarado

Víctor M.  Zambrano 
Epimenio Díaz

Pío Alvarado Bonilla

Juan Angel Reyes G

A E A M E C I K A

Gdia. en vez de Andrés García 
” ” ’ ’ Comelio Morales

SAN FRANCISCO DE CORAY

Gdia. en vez de Marcelino Molina V. 
0

E L  A C E I T U N O

Gdia. en vez de Jua*n Angel Rivera

Nv 272.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el departamento de Lem
pira, en la forma siguiente:

G R A C I A S
ALTAS BAJAS

jvj- 2 7 3 .__N o m b r a i  M ie m b ro s  d e  l¡i G u a r d iü  C iv il  e n  e l d e p a r t a m e n t o ^

cho, en la. forma, siguiente.
J I T Í C A L I ' A

Alejandro López Escobar Sgto. en vez de Candelario Carbajal 
Israel Gómez Reyes Gdia. en vez de Lucio Reyes C.
Vicente Hércules ’ ” Alejandro López E.

C A N D E L A R I A  

José Humberto Montoya Gdia. en vez de Abraham Sosa

G l A K I T A

Daniel Núñez Gdia. en vez de José Alberto

P I R A  E R A

Pedro A. Mejla Gdia. en vez de Juan

S A X  R A F A E L  
Gdia. en vez de Emérito DubónPedro Sorto paz

GUARDIA CIVIL MOVIL

Oscar A. López 
Jeóduk) Henriquez 
Moisés Larioe 
Alejandro L w xiaw de

Sgto. en vez de Juan A. Granados 
Gdia. en vez de Efrain Sánchez

.........................  Mario M artines O,
Benito Cruz

ALTAS
Andrés García Molina

José S. Garda. 
Rafael Balden-amos

Agustín Munguia

Carlos Cárcamo

Gdia. en vez de 

C A T A C A M A S  

, Gdia. en vez de

BAJAS
Juan A. Barrios

Frollán Irías Cálix 
Alberto Hernández R.

J U T I Q U I L E

Gdia. en vez de Adalberto Padilla Ch.

G U A L A C O  

Gdia. en vez de Ramón Torres 

GUARDIA CIVIL. MOVIL

Tomás Banegas 
Santiago Gómez 
Ramiro Duarte

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

Romualdo Rodríguez 
Marco García Alona» 
Tomás Banegas

jT* 274.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en el departamento de At% 
tida, en la forma siguiente:

L A  C E I B A

ALTAS

Pedro Cervantes 

• Sady Agustín Ham P.

Juan Ramón Mejía 
Moisés Lobo Florea

Franicsco Rodríguez E.

Delegado en vez de 

T E L A  

G. de Tránsito 

L A  M A 8 IC  A 

Gdia. en vez de
M H * »

M E Z A P A

Gdia. en vez de

BAJAS

Antonio Valíocilio 

Fidelino Morales

Marcos Zeiqpa 
Horacio Durán Gonzáles

Melitón Sara  vía.

N* 275.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el departamento de Y« 
en la forma siguiente:

Y O R O

ALTAS

Leocadio Mejía Matute

Vicente CabaiUero 
José Rufino Juárez 
Gaspar de J. Antúnez

Emilio Arteaga 
Juan Ramón Durán S. 
Israél Sandoval O.

Gdia. en vez de

S A N T A  R I T A

Sub-Delegado 
Gdia. en vez de

i H M

O L A N C H I T O

Gdia. en vez de

BAJAS

Hipólito Aráuz Ramírez

Víctor Ramón Ponce 
Esaú Reyes 
Pedro Reyes M.

Miguel A Garay 
Rolando Agurcia 
Ramón Herrera N.

N* 276.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el departamento de í  
pán, en la forma siguiente:

DULCE NOMBRE

BAJAS

Gdia. en vez de Alfonso Henriquez 

LA ENTRADA

Gdia. en vez ele José Inés Chinchilla 

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. n \e z  1

ALTAS

Carlos Arturo Fuentes 

René Orlando Mufr •'

Germán Perdotmo 
Antolín Rivera Peraza

Amulfo Villeda Peña 
Daniel Serrano

N" 277.—-Nombrar Miembros de la Guardia Civil en el departamento <k 
tés, en la forma siguiente:

!♦ »» *> M

ALTAS

Fausto Rivera Padilla

José Cabrera 
Félix G. Duarte

Alfredo Montes S.
José Manuel Velásquez

Agustín Fuentes Carrasco 
Emilio Pagoada . 
Gumercindo Canales S.

PUERTO CORTES

Gdia, de Tráns.

C H O L O M A 

Gdia. en vez de
yf » j n

V I L L A X U E V A

Sub-Delegado 
Gdia. en vez de

C O F R A D I A

Gdia. en vez de

BAJAS

Gonzalo Míwtinez

Heribet to  Diaz Delcld 
Carlos L o ^n o  M.

Eusebio Rivera 
Manuel García

Juan Marcos Paredes 
Joaquín N ataren 

Diego Zúniga García
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LA G A CETA . — R E PU B L IC A  D E  H O N D U R A S. — TEG U CIG A LPA , D. C.. IT D E JU L IO  D E  1962

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo V  5-1-8 

• i™, D C. 27Tegucigalpa. U.  -

^1962.
Visu la solicitud elevada a este 

kn ñor el señor Jorge A. 
su condición de Gerenlv

S S \ * ,a Emprr a at tV ¡««ales de Honduras S A, 
aNHSA) pidiendo la modifica' 

1 de itinerario que actualmente«oí»V su representada en vigencia 
diferentes ni tas que opera

Ur-ulta: Que admitida la soli
citud -e di»» traslado a la Direc
ción (General de Aeronáutica Ci
vil. ]a mal oído el parecer favo
rable- del Departamento de Ope
raciones. es de opinión porque se 
autoricen los nuevos itinerarios 
debiendo solidar la interesada la 
inscripción del acuerdo en el Re
gistro Aeronáutico Administrativo.

Resulta: Que la Procuraduría 
(X’m-ral de. la He-pública en dicla

men N” <)i\29 «|e \ de lo- mismos. 

e~ de parecer porque -e acceda a 

lo solidado por el Gerente. Gene

ral de la Empresa Aerovías Na- 

eic>nale> dc- Honduras. S. A.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada de con

formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Aero
vías Nacionales de Honduras, S.

V. para que ponga en \ ipor los 

- i ííii ien (e-. itinerarios, a partir de 

la fecha de este Acuerdo. La Em

presa debe solicitar la inscripción 

del acuerdo en el Registro Aero

náutico de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil-—t.omuni- 

quese.
R . V illeo v  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo¿ 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A.

RUTA:

7:3»

. 8 .-00 
:10 
:35 

8^45
r/ 9 :»

104
Sábado

7:30
8:00
8 :10

8:30
8:40
9:05

• Tegucigalpa, D. C.

GALPA-LA UNION-YORO-OLANCHITO-LA CE1BA-TOCOA-TRUJILLO

VUELO VUELO VUELO VUELO
106 Léas L^ase 103 IOS 107

Lunes Hacia Equipo DC-3 Hacia Lunes Sábado Lunes
Miér. Abajo Arriba Miér.

S&bado Sábado

S Tegucigalpa L 1:55 1:55
L La Unión S
~S La Unión L
L Yoro S E.B.
S Yoro L E.B. <

L Olanchito S 1 :2 0
S Olanchito L 1 : 1 0
L La Ceiba S 12:45 12:46

1 0 :2 0 S La Cuba L 1 2 :2 0
10:50 L Tocoa S E. B.
11 :0 0 S Tocoa L E.B.
1 1 : 1 0 L Trujillo S 11:30

AÉROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A. 

Teguciga’pa, 0 .  C.

RUTA: TEGUCIGALPA-OLANCHO

TU*L0 VUELO
304

Miér.

VUELO
306

Vier.

Léase
Hacia
Abajo

Equipo Duelas 
DO-3

Léase
Hacia
Arriba

VUELO
303

Lunes

VUELO
306

Miér.

VUELO
307'

Vi«r.

7:45'
830
8:30
:45
:55

9:10
9:20
9:35
9:45

10:20

7:45
8:20
8:30
8:45
8:55
9:20
9:30

9:50
10:00
10:25

7:45
8:20
8:30
8:45
8:55

9:10
9:20
9:35
9:45

10:15
10:40

S Tegucigalpa L 2:05 1:30 2.-05
L Juticalpa S 1:30 12:55 1:30
S Juticalpa L 1:20 12:45 1 :2 0
L Catacamas S 1:05 12:30 1:05
S Catacamas L  12:55 12 :20 12:55
L La Unión S 11:55
S La Unión L 11:45
L Gualaco S 12:40 12:40
S Gualaco L 12:30 12:30
L San Esteban S 12:15 12:15
S San Esteban L  12:05 12:05
L Olanchito S 11:45 11:25 11:45
S Olanchito L 11:35 11:15 11:35
L La Ceiba S 1 1 : 1 0 10:50 1 1 : 1 0

Acuerdo N“_ 551

Tegucigalpa, D. C.. 30 de abril 
«fe 1962

Q Presidente de la República 

a cu er da :

_ Dar por terminados a partir del 
* de abril los servicios del ciu 
T ^ o  José Maradi
■M

liaga Fajardo.
! cargo que desempeña como Vi-

2 1 . Brigadas de 
fo ra c ió n . Departamento de Ma- 
j v ^  e Investigaciones de la 

General de Caminos.

R- '  ii.i.R iu M o i:\j.e s . 

Secreurio d

Acuerdo N0 552 
Tegucigalpa. D. C., 30 de abril 

de 1962.
K| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir de! I9 de ma
yo al ciudadano Joaquín Sauceda 
Rodríguez, Ayudante Laboraloris- 
ta “IP . R 9, Laboratorio Cen
tral, a Asistente Renglón 19, Bri
gadas de Perforación. Departa
mento de Materiales e Investiga-

de
e Estado en los 

C o m u u in , iones y^  Públicas,

Ricardo Alduvin A .

. Acuerdo N“ 553 
Tegucigalpa. D. C.. 30 de abril 

de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Rigoberto 
Mejía Olmedo. Asistente Renglón 
19. Brigadas de Perforación, De
partamento de Materiales e Inves
tigaciones. a Ayudante Labora to- 
rista i4B” Renglón 9. Laboratorio 

| Central. Departamento de Ma'e- 
cíones de la Dirección General de ríales e Investigaciones de la Di- 
Caminos jrección Genera) de Caminos.

E< nombrado devengará el suel- E] nombrado devengará el suel
do tope por ser una transferencia, do tope por ser una transieren - 
—Comuníquese. —Comuníquese.

R. V i u .eda M o r a i .e s . R- V illeda  M o r \ i .e «

Acuerdo N" 555

Tegucigalpa. D. C.. M0 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA*.

Nombrar a partir del primero 
de mavo al ciudadano José Fer
nández Sabillón. Ayudante de Me
cánico. Renglón 58. Taller San 
Pedro Sula. Equipo Liviano y Pe- 
sado. Departamento de Equipo \ 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope, en vista de que no excede 
de L 125.00.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dc Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N- 556

Tegucigalpa. D. C.. 30 de abril 
de 1962

El Presidente de \a República.

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
30 de abril los servicios del ciu
dadano Santos Ortega Pineda, del 
cargo que desempeña como Ayu
dante de Mecánico, Renglón 5o 
Taller San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Hicardo Alduvin A.

El Secretario fíe Estado en los 
Despacho* de Comunicaciones y 
Obra* Públicas

Ricardo Alduvin  A.

I I Secretario de Estado en los 
D i'spacboc fie C anum icacionc’S \  
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N° 554

Tegucigalpa, D. C.. 30 de abril 
de 1962

El Presidente de !a República 

v c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo aj ciudadano Rigoberto 
Rivera R.. Ayudante de Mecánico, 
Renglón 34. Taller Equipo Pesa
do, ' ‘Las Torres”, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de que no ex
cede a L 125.00.— Comuníquese.

R . \  í i  i .k d x  M o r a l e s . ^

F| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin .-í.

Acuerdo iNp 557

Tegucigalpa. D. C . 30 de abril 
de 1962.

E| P rolden 'e de !a República

-ACUERDA:

Nombrar a partir de} primero 
de mayo, al ciudadano Miguel 
Rafael Ordóñez. chofer de la Ins
pectoría Namasigüe-El Triunfo. 
Renglón 41, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

Ej nombrado devengará el S0c/( 
de su sueldo, según el Artículo 
71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 558

Tegucigalpa, D, C.. 30 de abril 
de 1962.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
a >̂r̂ * J°s ^rvicios del ciu

dadano Manuel Pin Lanza, del 
\ cargo que desempeña como cho-
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LA G A C ETA . —  R E P U B L IC A  D B
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fer de la Inspectoría Namasigüe- 
El Triuufo. Renglón 41. Depar
tamento Construcción de la Di
rección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos (fe Comunicaciones Y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A

i T ransferir a p a rtir  del 1 de ma- , aciones 
¡vo del presente ano. I0 5  emplea-1 ¡uese.

Eléctricas.
Acuerdo N" 562 

Tesucigalpa, D. C.. 30 de abril du- siguiente*
de 1962. j —francisco Morazán

K1 P res iden te  de ’.a  R ep ú b lic a  j
I O ficina Central.— Jorge A. na-

ACL'ERDA: jj0 Telegrafista. Servicio Diurno,
rv 1 «ri;, rlpl' en sustitución de Rubén Rivera G.Dar por termmadps a partir dei

Acuerdo N9 559

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962.

Fl Presidente de le República

acuekda:

Nombrar a partir del primero 
de mayo, a! ciudadano Hermóge- 
nes Sorto, Vigilante. Renglón 37. 
Vigilancia, en San Pedro Sula, De
partamento Administrativo de !a 
Dirección General de Caminos, 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de que no excede 
a  L 125.00.—Comuníquese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

30 de abril los servicios del ciu
dadano Francisco Matamoros, del 
cargo que desempeña como Cho
fer. Renglón 26. Sección Comuni
caciones y Servicios, Departamen
to Administrativo de !a Dirección 
General de Camino». — Comuní
quese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Comuní- | lU'Uln tope. pui no exce^ 
l o depuesto v\\ r[ Artículo A

R. V i l le d a  MohaLES. ! cv.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v San José.

( holuteca 

Anzizar F
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Une», %

Acuerdo N  ̂ 563

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 22.—

Rubén Rivera G.. Telegrafista, 
Servicio Mixto, en sustitución de 
Jorge A. Rajo.

Curaren.—Jorge A. Castro, Te
legrafista, en sustitución de Luis 
Alonso Ortiz, que causa baja. El 
nombrado estaba en Santiago, La 
Paz.

Ojojona. — Manue! Hernández
5., Telegrafista y Telefonista, en 

(sustitución de Mercedes S. Escoto, 
Ique pasa a San’.a Ana, Departa- 
'mentó de Francisco Morazán.

Santa Ana.—Mercedes S. Esco
to, Telegrafista y Telefonista, en 
sustitución de Manuel Hernández
5., que pasa a Ojojona, Depar
tamento de Francisco Morazán.

7.— Copán

Santa Rosa.—Alejandrina Pé
rez C., Telegrafista Ayud. Diurno, 
en sustitución de Gustavo Valdi-

Acuerdo N" 565

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962.

Presidente de la República 

a c u e rd a  :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 21.— Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Ar:íeu!o 
8" de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Nombrar a partir del primero (te 
mayo del presente año, a las si
guientes personas:

3.— Francisco Morazán

sajero, en sustitución jj*  
Cruz. B.. que renunció. DeveÍÜ! 
sueldo tope, por no excederá 
dispuesto en v\ Artículo 7  ̂^ ' 
lev. *

Acuerdo N° 560

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962.

E] Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Arturo Me
jía, Vigilante, Renglón 37, Vigi
lancia San Pedro Sula. Departa
mento Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de que no excede
a  L 125.00.—Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a le s .

Xl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Dirección General de Comunica- |VÍeso h., que pasa a Nueva Ar
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa. cadia. 
jD. C., 25 de abril de mil nove-|
cientos sesenta y dos.— E| Direc-1 Nueva Arcadia.—Gustavo Va.- 
tor General, en uso de las facul- ¡cKyteso h., Telegrafista, en sustitu- 
tades que le confiere el Artículo c^ n d"e Alejandrina Pérez C.5 que 
8“ de la Ley del Ramo, Acuerda: Pasó a Santa Rosa.
Ascender en sus puestos, a partir

10. El Paraíso
>auyupe. — Fernando ÍV. 

Mensajero, en sustitución de U  
ción Núñez Cruz. Devengará 
do tope, por no excedtr 
dispuesto en- el Artículo 71 i  
ley.

1 1  ■ -Intibucá

La Esperanza— Ciríaco Do* 
guez. Celador, en. sustitución 
Julio Domínguez M.

Nnova Esperanza.—Rafael Vi 
que/. Celador, en sustitución 
Benito Cantarero A., que pajj 
Telefonista, en el mismo lugar

Madgda lena.—Arturo Ale» 
Lrmus. Telegrafista, en sustituó 
de Salvador Molina.

Masaguara.—J. Ramón Gti 
Telegrafista, en sustitución de ¡Oficina Central.—Miguel Mejía 

Guzmán, Telegrafista, S e r v i c i o  nulfo Molina. Luis Alonso Rg¡ 
Nocturno, en sustitución de J. Aní-j oa y Rene Inestroza. Celado*

en sustitución de Roberto Mofi 
y Roberto Ramírez T.. respet 
vamente. Devengarán sueldo | 
pe, por no exceder de lo dispw 
en el Artículo 71 de la ley.

12.—¿a Paz

13.— Lempira

bal Sierra, que pasa a ocupar otro 
puesto, devengará sueldo tope por 
haber trabajado en el Ramo.

Cedros.—Tulio César Torres, 
Celador, en sustitución de Apoli
nario Díaz, que renunció. Deven- 

! gará sueldo tope por no exceder

3 .— Francisco Morazán

del primero de mayo del presen- ¡
te año a los empleados siguientes: ¡ Tambla.— Virgilio Quintanilla,

Telegrafista, en lugar de Luis An- [ 
tonio Núñez, que pasa a Dulce 

Oficina Central.—J. Aníbal Sie. i Nombre, Copán. 
ra, Jefe de Servicio, en sustitu- 1 
ión de Efraín R. Hidalgo, que 
e !e concedió licencia sin goce 
le sueldo.

« 2 .— Intibucá

15.— Olancho

Guacoca.—Luis A, Castellanos, 
Telegrafista, en sustitución de

de lo dispuesto en el Articulo 71 
de la ley.

4 .— Atlántida

Tela.— Rolando Amador Esco
to, Mensajero, en sustitución de 
Roberto Molina.

La Masica.-—Vicente Antúnez, 
Celador, en sustitución de José

Nueva Esperanza.— Benito Can- 
arero A., Telefonista, en sustitu

ción de Lucas Castellanos; que 
enunció.

Y los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos y 
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuní
quese.—Sello.—Fernando C. Gar-

Efraín Alvarado García, que pasa ¡Antonio Padilla, devengará sueldo
a Silca. jtope, por no exceder de lo dis-

c ., r r  41 1 /-■ puesto en el Artículo 71 de la ley. Suca.—Lfrain Alvarado García,* !
Telegrafista, en sustitución de Luis 
A. Castellanos, que pasa a Gua
coca.

6.— Comayagua

San Jerónimo.—Concepción Ba
rrera, Celador, en sustitución de 

Mangulile.—Manuel Abad Mun-¡Encarnación Euceda Lizama. 
guía, Telegrafista, en sustitución
dê  Gloria Villafranca, que renun
ció.

17 .— VaUc

Acuerdo N° 561

Tegucigalpa. D. C.. 30 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Venancio 
Osorio López, Chofer Renglón 26, 
Sección Comunicaciones y Servi
cios, Departamento Administrati- 
Yo de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
<fe las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquese.

quese.

cía, Director General de Comuni- Goascorán.—Baudilio Sandoval, 
caciones Eléctricas. — Comuní- Telegrafista Primero, en sustitu

ción de I- René Reyes, que re
nunció.

18.— Yoro 

Las Vegas.—Gregorio Hernán-

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .
T ¿ ,w ! eg,p  f!íya ' “  5ustílllci6" dc dó. Devengará sueMo ‘tope por 
naT PSSa * haber trabs¡° en el ram o '

Candelaria. — José L. LIloa, 
Mensajero, en sustiuteión de Ama
deo Ulloa Maldonado.

San Rafael.—José A g u i l u z ,  
Mensajero, devengará sueldo to
pe, por no exceder de lo dispuesto 
en Artículo 71 de la ley.

Siguatepeque.—Oscar A rehaga, 
Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de Daniel Casada, que renun-

Acuerdo N" 564

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962.

F; Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal-

7.— Copán
Arenal.—Teodosia Palma, Tele

grafista, en sustitución de José A. Santa Rosa.—Jorge Arturo Paz, 
Isaola, que pasa a Subirana. .Telegrafista Ayudante Diurno, en

sustitución de Daniel Quijada M. 
Subirana.—José A. Isaola. Te* Devengará sueldo tope, por haber

egrafista. en .sustitución de Gre
gorio Hernández, que pasa a las 
Vegas.

trabajado en el Ramo

Dulce Nombre.—Luis Antonio 
Núñez, Telegrafista, en sustitución

San iago.—Manuel de Jesús Gi 
cía Martej, Telegrafista, en soa 
tución de Jorge A. Castro que j
só a Curaren, F. M.

Santa Ana.—Mercedes Vásqu 
Mensajero, en sustitución de C 
mercindo Martínez V.

Lauterique. — Santos L3m 
Gómez N., Mensajero, en sustii 
ción de Serafín A. Gómez. £ 
vengará sueldo tope, por no ( 
ceder de lo dispuesto en el /frtfr 
lo 71 de a ley.

13.— Lempira

Gracias. — Julio César Vah 
zuela. Celador, en sustitución 1 
Feliciano Reyes.

San Rafael.—Benjamín H. I 
ra. Telegrafista, en sustitución 1 
Pedro Reyes Díaz. *

Taragual.-—Carlos Lope* Dw 
Telegrafista, en sustitución de Vi 
gilio Quintanilla, que pasa a T* 
bla.

Candelaria.—Ramón H.  ̂V3 
bord, Telegrafista, en sustíjW* 
de René Morales. Devengara *| 
do tope, por no exceder de * 
puesto en el Artículo 71 d* 
ley.

15.— Olancho*
Juticalpa. — Isidoro 

Vallecillo, Telegrafista Ayo»* 
en sustitución de José Es*** 
Martínez. Devengará sueW* ^  
por haber trabajado en el

| El Rosario.—Vidal Sara*i*if
ie "npiuuar ei mucrao míe merai- Y los nombrados devengarán , % Mardoque0 Dubón que renun-1 Egrafista en sustitución

mente dice: ‘‘Acuerdo N" 20.— Di- sueldo tope desde el día en que!ci°- Devengara sueldo tope, Abad Munguia, q L
rección General de Comunicado- tomen posesión de sus cargo* v i 1̂ 0 5x<!e 1*1 j e  j° <̂*sPuesto en angui e. evengara su ^  
nes Eléctricas — Teímciealoa.!__ ______ Vi Articulo 71 de la ley.R. V il le d a  M o r a le s .  nes Eléctricas. — Tegucigalpa. >p0r disponerle así el Artículo 71

El Secretario de Estado en losl^* 9'* ^  ^  ^  r í S v ° ' t ^  Generales delcientos sesenta v dos.— Ll D m c
8 .^—Corles

por no exceder de lo dispo®8** 
el Artículo 71 de la ley.

16.—Santa Bárbara
Enriqi* iDespachos de Comunicaciones - 1 ^ “''Gtnlr&Ctn \ i s 7 d e  las Yácu'í- PresuPuesto vigente. — Comuní ' Potrerillos.—Leopoldo Alvarado ,

Obras Publicas, tades que le confiere el A rtícu lo  quese-— Sello.—Fernando C. Gar- Flores, Mensajero, en sustitución ; Santa Bárbara. — .
Ricardo Alduvín A. d é la  Ley del Ramo, Acuerda: ^cía. Director General de Comuni- ,^e J°s® León Zavaia. Devengará <̂̂ rid Rosell, Telegrafista. <*
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Acuerdo V  570Ca--tr<». de Sub-Director^ Renglón .sentante de la Sociedad Mercan-
2, a Director General. Renglón-ti! “'Puré Oil Company of Hon-
1. dependiente dr la Direción Ce-1 duras. Inc.
nend de Camino;-, ' r- • i , ^  .

| LoiiMderando: Que la solicitud
Al nombrado no >-r ]e aplicará 1 Se encueutra presentada de con-

el Artículo 7] de la? Di<posicio- f° r™idad a la ley.
ne> Generales del Presupuesto G
neral d r  Kgre>o? e In.2re-o

... , a ? i °en*e* ‘'omuníque?
¡¡n'íií.iitución de ^amup
VntP1?I°! ^ue rf>nunC,° ‘ i ’ “ , c-l' v ‘,|W"-'l' t s - Autorizar a ia Sociedad Mer-1 , , , , t

Salomón M a r n 'n e z . j  El Secretario de Estado en los cantil “Puré Oil Company o f ; ’ ca:?_a“0’ Abogado, actuando 
sustitución de Ru- Despachos de Comunicaciones y Honduras, Inc.”, para que insta

le y opere las estaciones que se 
describen a continuación, la» cua-

¡ Por tanto: el Presidente de la 
' i -1 República,

acuerda:
l!. \ il i.eda M orales.

llama
Mensajero, en #
bertnan Banepa-» Troche*.

Santa Cruz Mina?.— Manuel An
tonio Rivera. Telegrafista, en sus
titución de Ll>cio Portillo, que re- j
nuncio. I

Arada.— Ra»l ^ ie,°  í>n*Hana,,

v Obras Públicas,

Ricardo Alduvírt A.

Tegucigalpa. D. C.. 30 dc abril 
de 1962.

Li Presidente de la Uepúblic.s 

acuerda:

Aprobar el Contrato que literal- 
hiente dice: “Contrato.—Los sus
critos, José Ayala Z.. mayor de

en su calidad de Procurador Ge
neral de la República y quien en

neto* mensuales, a cada uno dc 
los señores Efraín Montoya y 
Raúl Arita Chávez. y al señor Pe
dro Cáceres. Ayudante del Trac
torista, la cantidad de tL 60.001 
sesenta lempiras netos, mensuale-. 
durante los meses de abril y ma\o 

i del corriente año.

Segundo: Los señores Efraín 
Montoya. Raúl Arita Chávez y 
Pedro Cáceres. por su parte de
claran que es cierto el Contrato 
relacionado con la cláusula que

Acuerdo IV" 568

adelante se le llamará “El Gobier
no” y los señores Efraín Monto
ya, Raúl Arita Chávez y Pedro

|les podrían establecer contacto en- 
jtre sí y con las naves ‘‘State Fair”.
' “Wayne Walker" y “Kay W al-ir ,, , . . ___  r ______________  _____
ker’ , bajo la administración d r | j  'ceres* mayores de edad, casa. gucigalpa. D. C., a los once días

antecede y que po$ consiguiente 
aceptan en todas y cada una de 
sus partes. En fé de lo cual, fir
man el presente Contrato en Te-

Tele?rafré*a, en sustitución rie J ° ; d e 1 9 5 2 .de Jo- i
sé N. Henríquez. Devengará suel- ¡ 
do tope, por no exceder de lo ¡ El Presidente de la República 

rsto en el Artículo 71 de la]

Tegucigalpa. D. C. 30 de abril sociedad mencionada. Estasi^°s ^ vec*n(|ario, ^u'®nes.del mes de abril de mil novecien-_ _ - _ * m n jJ Al n H ^ A l/\> l í o  W-» fl T*|1 I A 11 * A

(fispues acuerda:

17.—Valle

mismas estaciones podrían utilizar :en d e lan te  se les llamará Los 
algunos de los transmisores que Contratistas”, ante los oficios de’ 
instalen para fines puramente señor 0flciaI Ma>'or de la Secre' 
científicos. Especificaciones para íar â Comunicaciones y Ohras 

j las estaciones: , Públicas, han convenido en cel> -
| INombrar a partir del primero) D 

r  ■ \ i „ , | m a y o ,  el siguiente personal de 1 ” r°P>etario y responsable de . . „
Langue. -  F r a n c s c o [ p e n d i e n t e  de la Dirección C e n e * *  ‘«vicios: “Puré Oi| Company s,«u,enle =

Telegrafista, en sustmtcion de Bau- ^  ^  » l#f Honduras, Inc.” . Indicativo,
J:i;„ Sandoval. que paso a Coa,- » i de Llamada: Cabo Gracias a Dios,

, HRG30, Cayo Gordo, HRG31. y
Cabo Caratasca. HRG32. Fre- flciente personal para llevar a ca- 
cuencias de Operación: 1 . 626, bo los trabajos de la Carretera 
1.638, 2, 292, 2398. 2, 595, 2, el lugar denominado El Plan

»  Sandoval. que pasó Slsu¡ente:
coran. Devengaran sueldo tope.. 
por no exeeder de lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la ley.

18.— Yoro '
i

vSu’aco. — Manuel Antonio Ro
bles. Tclegrafis'a. en sustitución 
de Olpa M. v. de Rivera, que re

6 .— Departamento de Equipo 

José Rafael Alas, chofer. 

Douglas R. John, chofer.

Primero: E| Ministerio por su 
parte, declara que no teniendo su-

^  Bel Rancho, entre Municipios de
A los nombrados se Ies aplica-¡ puT p ^ i° C1-Ĉ  y SinuaPa’ se tíene

á e! Artículo 71 de las Di«po- j  n  , AA f  \  Tlpos necesidad de contratar los servi-
— “- i - ; — .sicione3 Generales del Presunues-' , , a.;- , 1 lAu*encia de toda cios como Tractoristas de Íos men- 

nuncio. e\ en gara sue o P®- to General de Egresos e ln^re«os mod!J â^IO|1^  ^  (Telegrafía, con 'donados señores, para la termina- 
por haber trabajado en el Ramo. v|Wnf<i p ~ manipulación por interrupción de ción de la carretera aludida. En

ra

i vigente.— Comuníquese.
Los nombrados devengarán el I 

sueldo tope, desde el día en que i
tomen posesión de sus cargos yj El Secretario de Estado en los 
por disponerlo así el Artículo 71 Despachos de Comunicaciones y 
de las Disposiciones Generales del ™ «■*...
Presupuesto vigente. — Comuní- 
que?r.—Sello.—Fernando C. Gar
cía. ITrector General de Comuni
caciones Eléctricas.—Comuníque
se.

R. V il l e m  Morales.

R . V u  l e d a  M o k a  i .e s .

Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 569

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
El Secretario de Estado en los | de 1962.

Dr^pa^ho? dc Comunicaciones v¡
V iíta la solicitud elevada a es

te Despacho por el Abogado Fran
cisco Lozano España, en su con-

Obra  ̂ Públicas,
Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N° 566

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962.

Presidente de la República

a cu er da :

dición de Apoderado de la Socie- mercantil
dad Mercantil “Puré Oi! Com pa-l.’V  0,1 Co" 'P “ !' «f Honduras, 
ny of Honduras, S. A ”, contraida' Inc- ’ que *
a pedir permiso para usar unas:U.S™ Con s.u,ec'on ? la,i PreíC^ ’' r - i . ciones reglamentarias sobre Ra-
frecuencias electromagnéticas, tan- di0c0m„nicació„. _  Comuníquese. 
to para nnes científicos como pa- ¡ ^
ra las comunicaciones entre Es-1 
taciones Transmisoras que instala- ¡
taladas en las naves de registro ¡ El Secretario de Estado en los

una o más audiofrecuencias de J consecuencia, esta Secretaría se 
modulación o con manipulación obliga a pagar en concepto de 
por interrupción de la emisión mo- Emolumento la cantidad de 
dulada incluyendo modulación1̂  200.00) doscientos lempiras 
de amplitud, no manipúlala, y A3 
(Telefonía-doble, banda lateral).
Clase de Servicio: Fijo y Móvil 
Marítimo. Horas de Servicio: In
determinadas. Ubicación de los 
Equipos: Cabo Garcías a Dios.
Posición Geográfica: 83^ 12 ’ 0.
15? 0’ N. Cayo Gordo; 82.25’ 0 .
15° 50’ TV; Cabo Caratasca 83"
44’ O. 15° 23’ i\. Duración de la 
Licencia: Seis Meses, a partir de 
la fecha de este acuerdo. Se ad
vierte a la Sociedad Mercantil

os sesenta y dos.—Sello.—José 
Ayala Z., Procurador General de 
a República.—Martín A. Jiménez. 
Oficial Mayor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi- 

brar como al efecto celebran el |cas. Efraín Montoya. Tarjeta de
Identidad N9 135, Folio 6. Tomo 
1 ; Impusto Sobre la Renta Nú
mero K-19685.—Raúl Arita Chá
vez, Tarjeta de Indentidad Núme
ro 19, Folio 182, Tomo 1; Im
puesto Sobre la Renta N“ K-50020. 
—Pedro Cáceres, Tarjeta de Iden
tidad N'? 16. Folio 59, Tomo 11; 
Impuesto Sobre la Renta K-3652. 
•—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

R. V ille d a  M o ra les .

Dar por terminados a partir del! _
31 de marzo, los servicios del ciu- ¡extranjero, que utilizará para las 
dadano Jorge Alberto Padilla, investigaciones petrolíferas en el 
del cargo que desempeña como In- departamento de Gracias a Dios.

cas ^uPer^'?jes Resulta: Que admitida la soli*
„ • enimiento sj>ecial^ de c¡jU(j ^  traslado a la Direc-
tra^ f S ?  p5̂ ^ aS,i Cen- c¡¿n General de Comunicaciones

¿ t o SS  K „ L e ^ DdeePa,a'E,“ *rir  7 ' ^ra en tierra y las que setan ms- 
cer de la Jefatura de Servicio deDirección General de Caminos.— 

J-omuníquese.

R. V illeda M o ra les .

El Secretario de Estado en los 
espachos de Comunicaciones \ 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 567

•de ^  ^ ^

Q b i d e n t e  de la República 

acuerda:

8- Pfrlir del  I>rimero j » ciudadano Marco A.

Radiocomunicaciones, es de pa
recer porque con la adver!enci;i 
de que los transmisores se usen 
con sujeción a las prescripciones 
reglamentarias, sobre Radiocomu
nicación. se conceda el permiso 
solicitado, autorizando a la Socie
dad Mercantil “Puré Oil Compa-, 
ny of Honduras, Inc.”, para que 
pueda instalar y operar las esta
ciones que en dicha solicitud se 
describen.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N - 0377 del 25 de los mis
mos, es de parecer porque se ac
ceda a lo solicitado, por el Repre-

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a los concesiona

dos y a  sus representantes, que

para la pronta tramitación de l a

solicitudes de libre registro qu«

presenten a este Ministerio, deber, 
i

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a  pagar al Estadc 

con formes o su concesión.

La Oficialía Mayor de Obias 
Públicas y Comunicaciones.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jef* a® U Secatón 
1e P»t«nt,ps y Mar:»s de Fáb les, 
dep'üd en e de la Seeretsríi de 
E onomfs y Haatend», hice saber. 
q<je con fechi 27 de j icio dei aOo 
en cirio, ie admitió la solicitud
qu i “ Registro de Mares__Ss
ñ¡r Ministro de Economía y H» 
c i e n d a.—En representación de 
BrUhh'Amerfcin Tobacco Comps- 
ay, domtcllUda en West-
mtn&t-ir H )use, T U l.bark Lon- 
drsí. S W , Inglaterra, veogo a 
pslirle el registro de la marca dú 
fábrica tn ictita en dicht nación, 
coa fl oúnero 827 651, el 16 de 
D iviem b rn  de 1961, por ud  peí iodo 
de atete ifi *, para dlsttugulr: taba* 
co, ja  s¿a manufactúralo o no; con
sistente eo una etiqueta rectangu* 
lar, dividida en tre* panelea, atra
vesad js p jr una banda horizontal

fcfva ‘'P .ayír’»” y ín  su parte roe- 
ila inferior ‘.‘Nsvu O ur,”  K l p»n^i 
angosto central también conti°ne el 
nombre distintivo * Player**” , ff- 
crtto en á n g u 'o  resto al primer 
nombra “ P tayerV , ya mencionad •*. 
El tercer panel contiene ssimlimo 
en su parte superior, el mencionado 
dUtlnttvo nombre de ‘'P iayeiV ’ y 
ta banda horizontal obscura mues
tra un óvalo que encierra la r« pre
sentación de una donstruoción tipo 
cistlllo, sobre una colina y rodeado 
de árboles, ta ' como sa muestra en 
las etiquetas que se atompafí ta, y 
la cual sa aplica a les envases, caj ib  
y empaques que contienen el pro- 
duoto, en todo color, estilo y tama* 
Do de letra. Presentí el poder para 
que sa ratone en lo couduoente, loa 
1 emás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C-, 27 de ju 
nio d<J 196J.—Daniel Uaaoo L.M—Lo 
que s i pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpi, D. O., 29 de junio da 
1962.

A  ito  e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

H y 27 J 62.

de color cbseuro. En el panel Iz- 
quitrdu te lee el nombre distintivo 
‘ P.ayft’s” , superpuesto a la bania 
ubiCut» me'clonad j, y debajo de 
é^t* &e ve la tepresentación de la 
oabezx ds un marino y teniendo 
JUU.O fotido el mar y barcos, todo 
í&to encerrado en la figutadeuD 
salvavida, que en su parte media 
suprior m u.stra ta palabra diailu

Lst infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder E j e c u t  i v o.—-
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Secretaría de Economía y Ha
cienda. En representación de 
la compañía The Honver Com
pany, una corporación d e 1 
Estado de Ohio, manufacture
ro  8 domiciliados en ta ciudad 
de North Cantón, Estado de 
Ohio, Estpdos Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

H O O V E R
según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro 
No. 715.708 del 23 de ma
yo de 1961, de la Oñcina de 
Patentes de loa E s t a d o s  
Unidos de América, marca 
que ampara, distinguey pro 
tege aparatos y a r t e f a c  
tos eléctricos, incluyendo lava- 
doras de pisos y pulidoras de 
champú, última de las cuales 
comprende u n a  combinación 
de lavadora de alfombras por 
medio de champú, enceradora 
de pisos y pulidora de pisos, 
así como sus partes y repues
tos, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija 
de todas maneras a los artícu
los y productos mismos o a los 
paquetes, o ja s , bultos y en
voltorios que los contienen, y 
a  su material de propaganda 
por medio de impresiones, gra
bados etiquetas, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D, C , trece de 
junio de mil novecientos sesen 
t« y dos.—(f) Jorge Fidel Du- 
r6nM. Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de julio de 1962.

A rg en tin a  M. de Chávez.

17 y 27 J .  y 6 A. 62.

La infrascrita, Jefe d* la S»cción 
de Patentes y Marcas fie Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
qae con fecht veintiocho de junio 
del afio en curvo, se a d a itió  la so
licitud que rtice: “ RegUtro inicia 
de maroa de fáb n c t.—S- nor Mi 
nistro de Economía y H«rienda.— 
Sección de Patente» y Marca* de 
Fábrica. — fin representación dt 
John Lucaa & Com pao v Incorpora 
ted, sociedad In lustrla l <M E‘taó< 
de Maryland. domiciliada en 1» 
ciudad ds Filadelfla, Estado de 
Peonar!van^a, Kata^n* Unidos d' 
América, • licito re*i«tro inicial en 
Honduras de la marca de fábrica, 
qae M cwaeteriza por la palabra:

LYNDECOR
eicrlfca en todoa latrafii.s y colorís 
eoo cualquier cine de tipo de letra», 
que dicha corporación uaa de todas 
a m a ra s  pintada, impresa, eata:cl-

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Paten tei y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace aaber: qu* 
Con fecba rtoce de junio del afio en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: "Begistro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo 
—Secretaría de Economía y Ilac-leoda.—En representación del señor D.

Alberto Chamorro Benard, noa-

n u - r  I  K vor rt® elBd' casado. Ingeniero
C R E M A  D EN TA L I I

Químico. 'Iomicillarto en la ciu-D E N T E X  11 dad de Granada. R-pftblica (‘e
Nicaragua, según ei poler ad

junto , respetuosamente comparezco * solicitar el r u s t r o  y depósito d 
la m arra de f á b r i c a  den< m in a d a :  “ Dente! , p a l a b r a ,  según eí c » 
c-.nf.wme al adjunto c m l  desdo d> registro No del 2 de noviem
bre de 19fi0, inscrita en U Oficina de Patente» de N ic a r a g u a ,  m ana 
que ampara, diatingue y protege en general: cosméticos, perfumes, pre 
paracionet para t.ocid'>r y, en pariicu!»". dei tífrlcos, la que escr a
en tr>d< s tamafio?. y colores y * o i c u a  q u ie r  cia*e d e  tipo de letras, a.
u*a fie toda* maneras, p lntida, impresa, estarcida, estampada, tfra a 
da. en relieve, o en cualquier otra f jrraa. y ae apüca o tija a los produc- 
t '  r mismos o «n sus empaques envo'tura*. caja* y artícelos fie propa 
ganda y en tas otra» formas y morto* generalmente empleáis» en el 
comercio y en la indinaría, para i*»dn io cual *e agrfg»n i<»s deraá» 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. doce ne junio de mil novfoeu- 
to* seaenta y io*.. -í() Jorge Fl***» Durón” . Lo que se po.,e mi c<n -ci
miento de* público, para loa efectos de ley. Ttguclgalpa, I). C , 19 de 
junio  ds 1962.

A k o b n tin a  M. »k C h A v i t s

1 1  y 27»J. fi2 .

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patenw s y Marcas KAbrtca, 
dependiente rte ia Secretaría da Economía y Hacienda, hace saber: que 
c o n  fecha 1 » de junio del año en curso, se adm itió la solicitud que dice 
“ Registro de M arca—SeQor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Fernando A. de Terr*\ S. A , domiciliada en Puerto 
de Sant% María (Cártlz) Geoeral Mola. 2, iáspatl», vengo a pedirá e 
registro inicial, por no haber sido reg ístra la  ant^s en otro p»ís. de •

marca de fábrúa consistente rn 
una etiqueta reetangu ar.r ivj ii- 
da en dosp»rte)'S. levémose en 
el primero ti t-ombre ‘Fernando 
A. de T e rrj. Esta'ollsh^d 18S3- 
Dlstil'ftd from the Finest Ppa- 
nUh Grapes Puerto Sta. Mana* 
Product ( f Spain” y 11* vando un 
escudo y nos m elaiiascon ky>-n* 
daialusiva^ En m sfgon íop&n** 
aparece en forma prominente la 
palabra d istim isa «Terry». Con.- 
ta. además, re  un ro ’larin q e 
lleva a palabra ‘'Cenen* nov, 
encerrada en una media luna, 
tal como fe m uettra en la* e ti- 
<jii t i s  que he acampanan, para 

__ di&üritrui*: vini s y iicárea de Co
das ci&sts; y la utia> s-i apüca a 

los envase?, cajas y empaques que contienen les productos. Presento 
el poder para que se razone en lo con túcente, los dt más documentos 
de ley y el olisé.—Tegucigalpa. D.C„ 14 de junio de lito*— Daniel Cas
co L .” L o q u e  se pone t o conocimiento del público, para los efectos 
de le*.—Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1962.

A rg m tts a  ML ám O klyta.
17 y "¿1 J . 6 ¿.

DitíiDed from the fin*Jt Spiniíh Gwprt

TERRY

'«MAH

ESr«*vi|i.io
iMíllU'd ftMl tH« Tiortt Splnuh Gríprt

da, estampada, g rab id i, en relíete 
o en cualquier o tra forma utiüzable, 
aplicada a los productos mismos o 
a bus empaques, envolturas, o j i a  j  
demás recipientes contentivos de 
la naturaleza Industrializada para 
di h ia pndocios. Dicha marca 
protege y distingue: pinturas, bar 
nlces, laca japonesa o charol, lacas 
substancias secantes, dlluyente», 
(d solventes, adelgazantes o redue 
lores), sustancias vi teosas y pega- 
jo» a-i. tin te s  o materiales coloran- 
cea, colores, afinadores (pulidom  
o perfeccionantes para dar la ú lti
ma mane) y otras otases de mate 
riales p ira  pintores. Acompaño loa 
locum tntos prescritos por la ley y 
ruego se tome ratón del poder con 
el cual ejerzo esta personería, de) 
testim onio original que consta ane 
xo a ia solicitud de registro de la 
marca de fábrica, “ Luco-Luxury1*, 
presentada eo esta misma fecha -  
T eguiiga pa, L>. C., veintiocho de 
junio de mic novecientos sesenta y 
loa.—(fj Emilio Eapafia Vanada 
rea” . Lo que se pone en conoci
m iento ae; (.'"tblico, p ira  los efec

tos de ity. —Tegucigalpa, 0 . C.t 30 
de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez.

11 y 27 J . y 6  A. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica. dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: 'iíegiV  
tro y depósito de una marea de 
fábrica. — Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 

_En representación de la sociedad 
Ernesto Chamorro y Compañía 
Limilada I Ernesto Chamorro & 
Cía. Ltda. I. una sociedad mercan
til de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Granada. Repúbli
ca de Nicaragua, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa- 
ezco a solicitar resistro v de-

L* Infrascrita, Jefe  de la Sección de P aten tes -j Marcas 4  

Fábilca , dependiente de 1* Secretaría de Econom U  y H^de* 
ja , h*ce saber: qne con lecba 14 de ju n io  del afio en enrso 4  

adm itió la solicitud que dice: “ R egistro de M a r c a . —
Ministro de Kconomía y 
cienda — Kn representación4,
Kernandn*A. de T erry , s  ^  
rVom¡ciliada en Puerto  de j} ^  
ia _ M a u a ;!ie ;á ¡d  i ?) Gtn¿ra| 
Mola, 2 . hsp»fla, vengo a 
dlrle el registro  Inicial, p®, 
no h»bcr sido .registrada aB, 
US en otro p&ís, de la mares 
de táurica co n esten te  eu 
e liq u r ti rectatigular, dlvldids 
tn  dtis paneles, leyéndose eQ 
el prim ero , 1 nom bre “ Fer. 
nando A. de T erry , Estábil, 
sbed 1 8 8 3 -  Dlstilíed from the 
Finest Spanlhh Grnpes- Puer

to Sta. M aría -  Product oí S paln ’*, y llevando un escudo y th» 
medallas con leyendas alusivas Kn el «egundo pí*nel aparece en 
forma proniineute U palabra distintiva ' TeTry” . C onsts, además 
de un collarín que lleva la palabra ‘ D iam ante'" encerrada en tina 
media luna, tal como se m uestra ^n las e tiquetas que se acompa
ñan, para d is tingu ir; vinos y licores de todas clases; y la cuf.l se 
aplica,a los envases, cajas y em paques que condenen los produc
tos. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los de. 
más docum entes de ley y el c lisé .—T egucigalpa, [). C., 1 4  de 
junio de 1962. — Daniel Casco L ”  Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los n ie to s  de ley. —T egucigalpa, D. C ., * de 
julio  de iyfi2 .

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .

1 7  y 2 7  J. 62.

T E R R Y

Nota:
5* suplica a  los que «avian 
originales para publicarse «n 

LA GACETA, procuran escri
bir los con toda claridad, sin 

manchas ni borrosos, para «vt 
tar •qmvocacionM o pérdida 
da tiempo «a descifmloa.

pósito de la marca de fábrica de
nominada “Primavera y Diseño”,

YHAYWRW

PRIMAVERA

firún e) eli~é. c o n f o r m e  al a 
l in io  c e r t i f i c a d o  d e  r e g i s t r o  . .

7348 del 22 de agosto de 1953 
de la Oficina de Patentes de Ni
caragua. marca que ampara, dis
tingue y protege jabones y deter
gentes en general y, en particular 
jabones perfumados de tocador y 
para lavar, la que escrita en to 
dos tamaño? y colores y con cual
quier clase o tipo de letras, se 
aplica o fija a los artículos v 
iroductos o a los envases, empa- 
lues.  envolturas, cajas v artículos 

dp propaganda por medio de im

presiones. grabados, etiquetas^rñar. 
betes y en las demás formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los de- 
más documentos de ley. — Tegu- 
cigalpa, D. C., doce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón'\ Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-- 
Tegucigalpa. D. C.. 19 de i unió 
de 1962.

AKMKNTINA VI. I»K í H Á v Kí.

7. 17 V 27 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registró 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la sociedad 
Ernesto Chamorro y Compañía Li
mitada (Ernesto Chamorro & Cic. 
Ltd.). una sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada, domici
liada en la ciudad de Granada. 
República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro V 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

C A L IP T U S
según el clisé, conforme al adjun
to certificado de registro ..........
N" 11.385 del 2 de diciembre de 
1961. de la Oficina de Patentes 
de Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protege jabones y de
tergentes en general, y er« parti
cular. jabones v detergente? per*
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fumada
, .-in perfumar. I.» Mm‘

■ indo* tam aña- > col..res'
cualquo r rla.M- d r u> . de

i u-a de manera*.
impresa. estarcida. olam- 

^  ¿rabada, en relieve <* en 
S o k T o t r a  forma y «* a,, .ra 

fíi* 3 los artículos y productos. 
° -lo s  envase?, empaques, envol
c a s , cajas y artículo, de propa- 
^  y en las otras formas y mo- 
JoTeeneralmente empleados en el 
comercio y en la ¡ndustr.a para 
toA» lo cual se apresan los demas 
documento? de ley.—'Tegucigalpa. 
D doce do junio de mil no
vecientos sesenta y dos, íf> Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
p 20 dc junio dr 1962.

AB0BNTn?A M. p* CiiAvbz.

7, 17 y 27 J. 62.

,-j,. ¡ mero !t.n*4.—Tegucigalpa. TV Clr<i \ tíepnsilo de ima marra 
fábrica. Poder Kjm ilm ». Se- i í unlr' 'íuince de mil novecientos ae- 
ereiaria dr Kcortoniia v Hacienda, i  ̂ ^  Emilio España

~F.n representación dr la *neir-
dad Ernesto Chamorro \ (Compa
ñía Limitada (Ernesto Chamorro 
& Cíe. Ltd.), una .sociedad mer
cantil de responsabilidad limita
da, domiciliada en la ciudad de 
Granada, República dr Nicara
gua. según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado. respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro de depósito de la mar
ea efe fábrica denominada:

SOL

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce dc 
junio dd año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ‘‘Repis- 
ro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo.— Se- 
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación dr la socie
dad Ernesto Chamorro e Hijos, 
Compañía Limitada, una sociedad

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro . . . .  
N" 10.709 del 16 de noviembre 
de 1960. de la Oficina dc Paten
tes de Nicaragua, marca que am
para. (fistingue y protege jabone 
y detergentes en general y en par
ticular detergentes, y jabone* para 
lavar y perfumados, nombre que 
escrito en todos tamaños y colo
res. y con cualquier ríase o tipo 
de letra, se aplica o fija a los a r
tículos y producto* o a lo« enva
ses. empaques, envolturas, cajas y 
artículos de propaganda usada de 
todas maneras, pintada, impreca, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, y en las otras formas y 
modos generalmente acoslnmbra- 

mercantil de reponsabilidad |¡. Idos en el comercio y t'n la indtis- 
mitada. domiciliada en la ciudad i para todo lo cual se agredan 
de Granada, República (fe Nica-¡Jos demás documentos de ley.-- 
ragua, según el poder que obra 
en esa Secre'aría de Estado, res-

Valladares" Lo que se pone en 
onoclmiento del público, para lo* 

efecto! de le?.—Tegucigalpa, D. C,, 
30 de jomo da 1962.

Argentina M. de. Chávez.

1i y J, y 6 A. 62.

La Infrascrita, Jefe de ta 8#ect<Sn 
1e Paten tes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla dc 
Ec momia y Hacienda. hace taber 
que c?:n fe ha quince de junio del 
afio en cu-mi, adm itid la aolici 
ud que dl>e; "Registro inicial de 

marea de íáur>c*— Señor Ministro 
te Eeonomta y flacW 'da.—Sección 
<e Patentes y M arras ds F á b rc * .-  
Bn r#qr*aentactóri fie 'Ihe  Sher- 
w ln-W llüsm a Company, cor pora 
a'óo industrial del E s ta  d o de 
Ohto, domiciliada en 101 Prospeet 
Avenue N. E.. m  ia ciudad di 
Cleveland, Estarlo de Ohlo. Esta
dos Unidos d i Amanea. solicito 
registro Inicial <-n Honduras de la 
marca de fábrica y d« comercio 

;identificada con et nombre:

ACRYLYD

Tegucigalpa. D. C.. doce dr jimio 
de mil novecientos ásenla \ do¿. 

petuoaamente comparezco a solici- — (O Jorge Fidel Durón". T.o qur 
tar el registro y depósito de la '^e  pone en conocimiento de! pú-
marcj de fábrica denominada:

SOL
«labra, según el clisé, inscrita 

bajo el N° 10.710 el 10 de di
ciembre de 1960, en la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y protege 
en general aceite? vegetales y ali
mentos y en particular, aceite de 
ajortjoli. aceites de oliva>. aceite 
de semilla de algodón v alimentos 
para el ganado, la que escrita en 
todos los tamaños y colores v con 
cualquier clase de *ipo de letras, 
se usa de todas maneras, pinta
da, impresa. estarcida, eslampada, 
grabada. en relieve o en cualquier 
otra forma y se aplica o fija a 
los producios mismos o en sus em
paques. envolturas, cajas y artícu
los de propaganda y en ías otras 
orina» y modo« generalmente 

^mpleadus en el comercio v en !a 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
^■-Tegucigalpa. D. C.. doce de 
junio de mil novecientos sesenta 
V dos.—|f) Jorge Fidel Durón". 
, P°ne en conocimiento
l 1 P“blico. para !os efectos de 
.^ •"T eg u c ig a lp a . D. C oq 
junm (Je 1962.

Argw tina  M. DE CnAvuz

7- 17 y 27 J. 62.

blico para lo= efectos de lev. 
Tegucigalpa. D. C.. 20 dr jumo 
de 1962.

A u g k n t t i í a  M djc C h á v v z

7. 17 y 27 J. 62.

La infrascrita. Jefe de )a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que oon fecha quine-* de ju r i > dei 
año en curto, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro inicial de 
marca de fábrica.— «efior Ministro 
de Economía y Flacunda.—Sección 
le  Patentes y Marcas de Fabrlc».— 
En representación d e T h e S h t i r w iP -  
Willi&ma Company. eoipoiaclón in 
dustrial. dcmicihada en la ciudad 
de Cleveland, Estado de Ohlo, Es- 
1 aáoa Ucides de América, solicito 
reg^tro  Inicial < n Honduras de la 
marca de fábrica y de comercio, 
identificada con el ncmtire:

escrito en todos tamaño* y colore* 
cualquier ctasn o tlpo de tetras 

cal como se m*nttia»ta en e facti 
mil* y que d lih a  t<c>edid uaa de 
tedas m aner s, p in 'aca, imyrega, 
fStarelda, eitr«mp*na, Ki abada, et 
relieve o rn ctiaíquitrr o n a  f< rm* 
u tllitab 'e  c^tru- 'Cia'oi’ nte. »p í> ada 
a loa producios m)>mc* o a sls en  
Paques ct j t í  > demás r«c» piacij o». 
«n ten tiv o s de as materias lodus- 
triailtarías para proUjfer y dtatin- 
iTQir: pin turas y m atinales para 
pintores, esmaltes, barnices, puli
dores y colorea mfzoiadrs. Aiom* 
paSo tos d( cumpotoa pravenidrs 
por la ley, ¡y ruego ae tí me razón 
de) poder con que gestiono del tes
timonio adjunto a las diligencia* 
de n g ii tro  de la ma^ca de fibri- 
ca-Ny 9.084.—Tegucigalpa, D. C., 
junio quince de mil novrciento* 
sesenta y d e s .—(f) Emilio E-psñ» 
Valladares'*. Lo que ae porte en 
conocí no leí; to  del i ábiJcn para lo» 
efectos de ley — Tegucigalpa, D 
C. 30 de junio de !&62.

hondurefia, de la marca de lá- 
brlca denom inada:

NUCAST
según el clis^, marca que am pa
ra. o ls tlrg u e  v protege produc
tos veterinarios, medicinales > 
tarnaaténticos de todas clases y. 
en partlcnls r preparaciones de 
vacuna v*-terlnaii*. Ja que sin 
oi<linclón de taroaflo o color se 
a | lica o 6j« n los ar.fcu lcs y pro- 
duelos .« h ios envasts , Cí-j:»*', pa
quete.', recipientes y receptáctvo.» 
que los contienen , por medio de 
itnpreMf'Ties grabados, etiquet«s, 
marbetes. estarci»tos y eit las otra? 
formas v raed* s neneialm ente 
aco^t^^mb^Hdos en el comercio y 
en la in d ustria , para todo loenal 
se agregan los dem ás docum en
tos de lev — T egucigalpa. P . C., 
once de ju n io  de mil no véden lo  
sesenta y d e s .—-(f) Jorge Fidel 
D urón” . Lo que se pone e r 
conocim iento del público paia 
los Hectos de le y . — Tegucigalpa 
D. C ., 5  de ju lio  de 1962 .

Ar g e n t in a  m . d e  Ch á v e z  

17  y 27 J .  y 6 A- 6 2 .

o. C.. trece de junio de mil rove- 
elentos setenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Duión’’. Loque se pone en 
conocimiento det púb Ico, para los 
pf^cloi de I fy —T^ifuclgalpa, D. C., 
5 de julio de 1P62.

A rg en tin a  M. de Chávez- 
17 y 27 .1 . r 8 A. 62.

La infrascrita. J fa da 1* S*c,:;ón 
de P ita n tra y  Maicaa de FAb le» 
d*p-nrtientc ia S«creiaria rt« 
Kcor.oajía y Flaeienda. hate s»tMr- 
que con fet ha ife^a r*e juf-l<ni«i »fi 
eo curso, se aomitui a so ieitu 
que aire: ‘ Regíano > f’ev^alto d 
ui a marca fie fábrica Pmi^r 
nt,tv<).—Stc^etari* d» Kcrn nil\ 

IL c ltn d a .-  hu repre»enlacen de U 
compafiia The Hoover Company, 
una corporación del Estado de Oh 10 
manufactúrenos do triol lados en la 
ciudad de N orth Camón, fcetari* 
de Oh'o, Estarles Unido» de Amé- 
Tica, según ei poder que obra en eaa 
Secretaría de Estado, respetucsa 
mente com^artzco a solicitar el 
registro y depósito de ¡a marca de 
fábrica, denominada: •*Hoover” ,

La infrascrita J> fa da la 8ecclón 
-le Pat«nte« y MaicA* Fábrica, 
d*pendiente de la S-cret^ria de 
Economfa y Hacienda, nace saber: 
qn*> con fecha »?>ntiocho <■#» junio 
del año er> cuno, sa admitió la ao- 
itc'Mrd que dice: * Reiílstro inicial 
de marca de fábrica.—SeBor Minis
tro de Economfa jr Hacienda.— 
Sección a« Pateo tea y Marras da 
Fábrica. — En representación de 
J hn Luca* & Company Iccorpo- 
»te<i. sociedad industrial del K«- 

tade Maryland, domlolliada eu 
la Ciudad de Fiiadelfia, Estado de 
P* nnayivanta, Estados CJnidoa de 
Amónen, solicito regiatro tnteial 
eo Fionrtaraade ia marea de fábri
ca que *a c a  r i c t - í  r i z a  por las 
pa>ahrs»:

LUCO-LUXURY
'eo»radas por un guión, «seritas en 
tu^oa r a maños y colorea, con cual> 
quier c ase de tipo de letras, que 
dicha corporación uaa de todas ma
neras, pintada Impresa, estaroida, 
estampada, grabada, en relieve o 
en cualquier otra forma utlllzabie, 
apheada a los productos miamos- o 
a ana empaque*, envolturas, oajssy 
demás recipientes con ten ti  vea de 
ir 4 productos, para proteger y dia- 
‘triyuir: cin turas, esmaltes, barnt- 

luedores v to la  c’aae de ma- 
t«fa>(* para pintores. Acompaso 
<s oo'uuuentoa preacritoa por la 
¡ey. jun tam ente con el poder re9- 
reoi iso cou que ejerzo esta perao- 
n -n a  —Teundgalpa, D. CM vein- 
ticeho de junio de aill novecientos 
sesenta y dos.—(f) Emilio EspaRa 
V*« adares” . Lo que se pone en 
o*i)ct im iento dei públieo, para loa 
• í* ctca ue ley— Tegucigalpa, IX C., 
30 dc junio de 1962.

A k g e n t in a  M, ©e  Chávejc 

17 y ■>! J . y 6 A. 62.

A rg e n tin a  M. de Chávez. 
17 y 27 J . y 6 A. 62.

R E M A T E S

r:-U  ^ a sc r ita . Jrfc de la See- 
brir ^  a,enjes y Marcas de Fá- 
ría r  l>ent̂ Pnte de la Secreta- 
J3 \  Economía v Hacienda, ha-
iu n ty ',  q -e COn f<cha doce de 
tió r  ,.a.no en curso, se admi- 

d '°bciiud que dice: “Rrgis-

ACRY-MIX
escrito en tedos timafioa y colores, 
con cualquier clase o tipo de letras, 
tal como *e manifiesta en el facaímila 
y que dicha sociedad usa de todas 
maneras, pintada, impreca, tstar- 
cida, estampaos, grabada, en relie
ve o en cualquier otra forma utili- 
zabte c> m^rciaimentr, aplicada a 
ios producics mismos o a sus em
paques, caj*a y dt-más receptáculos 
contentivos *e its materias Indus* 
tr  jal izadas, para proteger y distin
guir: pinturas y materia es para 
pintores, esmaite*, barnice?, puli
dores y COior¿8 meidados. Acom- 
pafio ios documentos previstos por 
la  ley y mego se tome razón de 
poder cun que gestiono, dei testi
monio adjunto a las diligencias de 
registro de >a marca de fábrica nú

La infrascrita , Jefe de la Sec
ción de paten tes y M arcas de 
F áb rica , dependiente de la Se
cretaria  de Kconomía y H acien
da, hace saber: que con iecha 
once de ju n io  del afio en curso, 
se admit*ó la solicitud que dice: 
‘fc Registro y depósito de una 
m«rca de fáb rica .— Koder E jecu
tivo — S ecretaría  de fexooomia y 
H acienda, — E n  representación 
de la com pañ ía  O lio M athieson 
Chem ical C orporation , una , o r. 
poraclón del E stado de V irg in ia, 
con oficinas en 460 Hark Avenue, 
N neva Y c ik . Estados U nidcs de 
A m érica, respetuosam ente com 
parezco a solicitar el reg istro  y 
depósito  ccm o marca de fábrica

en un círculo, se^'ún et c<Ué, con
forme al adjunto certidcado ue re
gistro Np 715.707, del 23 de mayo 
de 19(51. de la Oticina ae Pan ten tes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, dúttngue y 
protege aparatos y artefactos eléc 
tricot, ioctuyendo lavadoras de pUos 
y pulidoras de champú, última de 
de las cuates comprende una com
binación de lavadora ne alfombras 
por medio de champú, enceradora 
y pulidora de piaos, asi como suí 
partes y repuestos. ia que sin dis
tinción de tam año o eo or se aplica 
o tija de todas maneras a les articu
les y productos mismos o a los pa
quetes, cajas, t u itis  y envolturas 
que ios coLitleneu y a su mnienai 
de propaganna por medio de im 
presiones, grat aaos, etiquetas, efr- 
tarcidcs > eu ías otras formas y 
modos generalm ente empleados en 
el comercio > en la industria, para 
todo 10 cual »e agiegan los o e n ^  
documentos üe .ey.—Tegucigalpa.

Ei infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
le *sie nepartsm ento, al público 
*n gt-neral y para loi efectos de ley 
cor rea pono lentos, hace saber: que 
en la audiencia ue¡ uía lunes vein
titrés de julio d**l corriente año, a 
las des de Ja ta r je , y en el loca) que 
ocupa ebte Juzgado, se rem atará 
en pública subaita el siguiente in
mueble: Meula casa situada en el 
centro de la población dei pueblo 
de Sabanagrande, tn  este departa
mento. im itad a  *&í. ai Norte, pro
piedad dei compareciente y herm a
nos, ai Sur, Ig esia  Parroquial, 
cane re  por u edic: ai Oriente, pro
piedad de Frauctico &ierke y F ran
cisca Me]ía, Cii e de por menio, y 
al PotiU nu, propiedad de los her
manos H uera Palma. Esta propie
dad es de coi strucctón de adobe», 
mide por el Norte, veinte metros; 
por el Sur. veinte metros; por el 
Oriente y P o n ie ra , veinticuatro 
mettos, consta ne cin tro  piezas 
gr-mies y cui iertas ue t*ja», y el 
do mi «Jo se tncoentra inacrilo a 
f&vor dei st ñor Jo>e Ksteban Sán
chez, ccn ei número 3 k \ folios 375 
» 376 del Tomo ;t> oel Registro da 
U P rop ieJaJ . Dicho intcutbla *e
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rem atará psrs eon an producto ha
cer efectiva cantidad de lempira* 
que ea en adeudarle el sefior José 
Esteban Sánchez al aeOor René SI 
móD, y ae advierte, qae por tra ta r 
se de primera licitación, no se ad
m ití r io  poituras que no cubran lis 
dos te roerás partes del avalúo, que 
asciende a la cantidad de De ce MU 
Lempiras, según el dictamen de o s 
peritos nombrados al efecto.—1IV  
gocigalpa, D. C.t 21 de junio de 
1963.

O r l a n d o  8 .  Cá r c a m o  T ,  
Srio.

Del 28 J. al 20 J. 82.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19  de 1< 
Civil, de este departstuesto, a 
público en general y para les 
efectos de ley, bace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Ju z 
gado, el día dlecloueve de julio 
del corriente afio, a las diez de la 
mafiafia, se rematarán los mue
bles que a continuación se des
criben “ Una caldera automática 
de diesel N 9 473?57 ; una m áqui
na selladora de celofán; tres 
transformadores de 25 K W;u»« 
bomba de agua de pozo de 1 1JH P 
Gculds Mod. 5KC49S G i5BX, 
Vacunn continué NVCJ5000 se
rie 672479; un doble fondo 1529 ; 
una estira dora T Z -7029- 57 ; una 
amasadora IZ  178257; dos mesas 
trias T E A ; una mesa caliente 
T C A ; una instalación Super Rc- 
yal completa, compuesta de las 
siguientes máquinas: 1 máquina 
S R fF  serle S G - 1962; una má. 
quina FIJ serle . . .  FIjF~907575;
una máquina R N jF  s e r le ___
R N 2F -P  525257, una máquina 
R SG / serle RSG2 F --1963 y má 
quina RL7F 5602257 y cuatro 
moldes; una envolvedora uni
versal para caramelos CM-B?5& 
serle 5602; máquina U 3 9 y dos 
bombas para Grageas F. uno Ti
po 57 N9 1908 y otro tipo 1907”. 
Dichos muebles fueron valora
dos p o r  las partes de común 
acuerdo en la cantidad de se ten. 
ta  y ocho mil ciento dieciocho 
lempiras (L 78. 1 18 .00) y se re- 
m atarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras que el señor 
E lias Julio Mourra Alam es en 
deberle al Ahorro Hondureño, 
8 . A . Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se baga es há
bil.— Tegucigalpa, D. C«, 6 de 
jallo de 1962.

R olando  G arcía  P e r l a ,
Srio.

Del 10  al 18 J. 62,

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pie?, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “ B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10  pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por d  
lado Oeste y 36 pies por e! lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12  pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida-

C O N V O C A T O R I A

g„ convoca a 'os señores Accionistas f’el Banco de H on
duras S. A-, « '* Asamblea General Ordinaria qtie tendrá lu
gar el miércoles 18 de julio de 1962 en el Ircal de la Oficina 
C en tra l, de las tres de la tarde tn  aóelarte en la cual se t r  ta 
lán los asuntos a que se refiere el Artículo 18 de los 
vigentes. Si POT cua'qnler motivo no se celebrare la se8*ón, 
se convoca p8ra el día siguiente a la misma hora v en el mis
mo local.

L a J u n ta  D irectiv a

28 J.. *, 9 y *7 J  **•

al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se flama lote o parcela “B” , y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del m ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
nedio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra
una cuartería de madera, techo 

mente instalados; por el Oeste, de zinc, en forma de escuadra, de 
tres cuartos de habitación de 15¡noventa y seis pies de largo por el 
pies por 12  pies de capacidad j lado Norte y noventa y seis pies 
cada uno, y uno de 12  pies por 10 1 por el Este, construida sobre pos- 
para comedor y lavabo: entejado. (tes de madera de diecinueve pul- 
y al lado Norte una construcción > gadas de altura y dividida en

centro df »'I una 
que de ocho varas de Urgo w  
siete de ancho y una cocin*^ 
cinco varas por seis, siendo 
límites: Sur. propiedad de M*? 
de Castillo Barahona, camino m  
de por medio; Poniente 
dad de Tomasa v. de Jácoine A  
fael Betancourt; Norte, propi^S 
de Rafael Betancourt y 
Varela v. de Gómez, y al Orifc^ 
propiedad de Carlos Zúnig^ ¿  
diando camino; cultivado de tit 
taños y árboles frutales y ce«3 i 
de piedra mordaza. In«erito 4 
traspaso a favor de la menor Ro. 
sa María Valladares Ceren', «a* 
heredera ah-inteslato de don ftj. 
niel Valladares, con el N* lfc 
Folios 205 y 206 del Tomo 1J | 
del Registro de la Propiedad y 
se rematará para con su producto

Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula
el nueve de marzo de 1955, por . - -------
el Notario Joaquín Coello Díaz, hacer efectiva^ cantidad dê  Jempj.
y se advierte que por tratarse de “ ~
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.-—
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando García P.,
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con e! cual se llega

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2" de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta loa 
inmuebles siguientes:

quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 1 Morazán, al púbHco'en general^  
todo lo largo de la^cuartería d ep a ra  los efectos de ley hace sa- 
cuatro pies de ancho y catorce;ber: que en ]# aud¡enci’ seña]ada 
cocinas de seis pies por ocho p ies'para d  día Iune§ sds dg
cada una. construidas hacia el m -ipróximo, a las nueve de la maña- 
tenor, de los mismos materiajes na y en e, local oc
de la cuartena, con cuatro baños Despacho, se rematarán los si- 
y cuatro inodoros hechos con la-jguientes inmuebles: “Un lote de 
dnllo de cemento, en la parte baja ¡ terreno, ubicado en la aldea de 
y de madera y zinc en la parte i Támara, ya mencionada, como de 
alta, inscrita a favor del «mor I tres cuartos de manzana, poco
o o o * ° £ Z C” C0I1 o menos, cercado de alambre,
3 836, Tomo catorce del Registro cultivado de árboles frutales y 
de la Propiedad Inmueble de la huerta, limitado: por el Norte 
Sección Judicial de Tela, depar- propiedad de Julia Oseguera dé 
tamento de Atlantida. Los ínmue- Valladares; al Sur propiedad de 
bles descritos anteriormente están Pedro R. Varela y Dominga Me- 
situados en la ciudad de Tela, de- jía? callejón de por medio; al Es- 
partamento de Atlántida y se re- te, propiedad de Desideria Cha- 
matarán para con su producto varría,.v. de Girón, y al Oeste, 
cancelar al Banco Nacional de propiedad de José Emérito Recon- 
Fomento cantidad de lempiras, in- co- Otro Jote de terreno localizado 
tereses y costas que el señor Ar- V1 exP resfld a  aldea de Támara,
turo Alvarez C., adeuda a dicha t J r Z '  f an2anas ex:ensiónsu p e r f ic ia l, p o co  m a s o m enos,

—  ~ " ~  "  i cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque,

ras que la señora Laura Ceren 
de Valladares, es en deberle g 
señora Antonia Velásquez de Fl©. 
res, habiendo sido valorada lt 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta, 
y cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de primer^, lici
tación no se admitirán poptore» 
que no cubran las dos tercer* 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

Epaminnndtis Quenada ft. 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62. .

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

D61ar ................. 1.98
C olón Salvado-

wfio ............... 0.798
Quetzal ............ 1.08
Córdoba*___„...

c*npn TmU
3.02

MON. METALICA 
▼ « t i  C « n p n  ¥«■to

5.00 2.03 1.96

0.808
3.03

0.80 0.808 0.784 
roo  3.02 1.96 
7. por un dólar.

2.04

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina _______
Franco Belga ______ __
Franco Francés ______
Franco S u izo_________

Florín ......... ..........
Corona Sueca ____
Peseta .................
Peso Argentino ....
Peso Mejicano ‘.__
Lira ____________

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1962.

M ia r a L am pina

2 .8 0 8 .60
0 .0201 0.0402
0 .2 0 4 1 0.4081
0 .2 3 0 6 0 4 6 1 2
0 .2 5 0 1 0.0002
0 .2 7 8 4 0.5668
0 .1 9 4 4 0.8888
0 .0 1 6 8 0.03S6
0 .0 1 0 2 0.0204
0 .0 8 0.16
0 .00161S 0.0032S0

late del Dsoartamento de Cambios. 
AUEJ ANDRO ARMUO PINEDA,

Herencia

cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad* de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
^  al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, bajo el 
N* 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 

i extensión superficial, habiendo

El infrascrito, Secretarlo de) 
Juzgado de Letras de estajee» 
ción Judicial, al público y p an  
los efectos de ley, hace raber: 
que este Juzgado en sentencia 
de fecha cinco del presente 
mes, declaró a la ñora Ethel 
Tomé, heredera ab inteptato dd 
su madre Crescem ia Tomé y 
su tía  Lastenia Tomé, por de
recho personal, y de su abuela 
Bárbara Tomé, por derecho 
personal y de su abuela Bárba
ra Tomé, por derecho de repre* 
sen ta ción, y se le cor cf dió li 
posesión efectiva de dichas h* 
rencias.—Maréala, 9 de julio 
de 1962.

Afnulfo  H. Osorio, 
Srio.

17 J. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAI
Haga sus publicad* 

nes en el diario ofictil 
LA GACETA, y proco» 
mandar los originales dt 
sus avisos con toda ch» 
ridad para evitar eqri» 
vocaciones.

Nota de la Administraciî
Los originales que 0 

envíen para publicar# 
en LA GACETA, deb«* 
estar escrilos por un sote 
írenle y, si posible 
re, a máquina.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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